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Martinez MarUnez, José.
MarUnez Peral, Federico José.
Martínez Talavera. Antonio.
Martinez Ubierna, José María.
Marzos Notlevsen, Fernando.
Marzoa Notle'sen, Ricardo.
Mateo Delgado. Manuel.
Maya Rubio. José María.
MediDa Sé.enz. Andrés.
A-:endaño Martin. Miguel Angel.
Mencoza Sánchez, Lorenzo.
Meras Rodrfguez, Porfirio.
Merodio de la Sota, ldlgo.
Miró Corrales. Francisco Javier.
W..1rón Fernández de Misa. Pedro Maria.
Moll Cremadas, Alfonso.
Moniagut Penadas, Joaquín Vicente.
1 "-:otero Torrelón. Alfonso Luis.
Montoliu Heyndrickx. Daniel.
Monzón Manzanares. Miguel Lula.
MoráD Redondo. Pedro Lu1s.
Morell Coll. Andrés.
Moreno Oiaz, Ernesto.
Moreno González, Josd carlos.
Morugan de Rosa, JQsé Manuel.
Nanclares de la Torre, JoSé María.
Navarro Toledo. Andrés.
Nieto Alvarez, Angel Luis.
Nieto MaTcos, Jorge.
Olivella Sadurni, Ralmón.
Olivera Sánchez, Ramón.
Oliveras Castillo. Juan Ignacio.
Palados Rulz, Enrique.
Palacios Rulz, Jorge Juan.
Palomo Alvarez, Ignado.
Palomo Carda, Federico JesOs.
Paramio Alvarez, Jesús.
Parra Rulz, José Luis.
Pastor Escalera, Francisco Manuel.
Pastor Zamora, Luis Angel.
Pedroche Palacio, Luis.
PellLez ABer. Pablo Ntcanor.
Pelayo Ctménez, Carlos. .
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Pemán Acfn, José Alfonso.
Pai'Ja Pei'Jate, :osé Maria.
Perales Herrero, RaÍll.
Pérez Cottrell, Cristina.
Pérez Guitián. Manuel Roberto.
Pérez Onoriza, Fernando.
PérezLazo. José.
Pércz Pons. Roberto.
Pérez Ramirez. Lisardo.
Pons Martinez, Antonio José.
Pont FernándE'z, Juan Luis.
Puig Ripall. Marcelo.
Pujol Sendra. Monserrat.
Rama. Toscano, Antonio.
Rambau Vega. Andrés.
Ramos Esteban. Tomás.
Ramos Valverde. Gregario.
Reyes Jiménez, J. LUca8.
Riaño Garcia. Ignacio.
Rio Martin, Angel del.
Riscos Fraile, Agustín de los.
Rivera Bajo, Pedro Jesús.
Rodríguez Arias, Jesús.
Rodriguez López. Francisco José.
Rodríguez SlLnchez, Santiago,
Rodríguez Torres, Miguel.
Rodríguez Vea. Manuel.
Roig Torrents, Francisco.
Rom Sedó. Jorge.
RubiTolTes, Jordi Joan.
Rubio López. Salvador.
Ruiz Marquina, José Aurel1o.
Ruiz Zolle. Alvaro.
Sabando Fernández de Trocóniz. Artu

ro José.
SAenz de Santa Maria Villaverde, José

Angel.
Saiz Banios. Juan Manu~l.
Salas Pérez~ Jorge Luis. '
Sé,nchez Hernéndez, Carlos.
Sánchez Hernández. Luis.
Sánchez Hernández, Salvador.
Sé.nchez Martin. Vicente.
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Sánchez de la Rosa. Francisco Javier.
Sánchez" Vegazo Gareia. César.
Sancho-Tello Valls. Luis.
Sancho Torrubia, Carlos.
Sande GÓmez. Luis Angel de.
San Juan Alc....lde. Miguel Angel.
San Martín Suárez. Juan Carlos.
Santillé.n Ibé,i'Jez, Luis Miguel.
Sarabia RosaBioi, Padro Miguel.
~bastié.n GalAn. José Carlos.
Sendra Palmero Fernando.
Secana Mesejo, Juan Manuel.
Seoane Penas. Roberto.
Serrano Varas. Ismael Benlamfn.
Sierra Rodrfguez. Alejandro.
Sitjar da Togores Calvo, Francisco José.
Sol Rubio. Alejandro Angel.
Tasc6n Marin, José Daniel.
Tellería Moreno; Alberto.
Teruel Ofta, Ricardo.
Torre Careta de la Rasilla, Gonzalo Javier.
Torres Canca. Ismael.
Torriente Gallo, EmUto de la.
Torrubia Chalmota, Rafael.
Tronch Pérez, José.
Valdés Glbert, Eugenio. -
Valero Femé,ndez de Córdoba, Ramón.
Varela Insúa, Juan Manuel.
Vela Vidaurra. Osear Javier.
Velasco Mellado. Juan Antonio.
Vardú Ferrer, Jorge Javier.
Veyrat Ferrer. Juan Manuel.
Vicente Manzanero, José Manuel.
Vidal González, Félix.
Villagarcia Sancho. Javier.
Villagrán Osuna, Javier.
Villar Caballero, Félix.
Vi1J8lTeal Calderón, Felipe Manuel de,
Vives Bastida, Javier.
Vives Martin, Fernando.
Ybá.ñez y Carrillo, José Ramón.
Yelamos Zamorano, Jorge.
Ysero Real, José Ma.r:ia.

Belaetón ele BBpirantes excluido.
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Por no cumplir el requisito establecido en el arUculo 2.°,
apartado bJ:

Blanco Ortiz. FabiAn.
CarTascal RSC'l"dero, Ignacio César.
Ontiyuelo Parada. Santiago.
Plaza Ruiz, Fernando.
Uriarte Salvador. Aitor.

Por no cumplir el requisito establecido en el ar.Uculo 2.°,
apartado el:

Vlllamor Pérez. Alberto.

Por presentar la instancia fuera del plazo reglamentario. de
acuerdo con el artf~o 3. apartado 3.2:

Arano Caritagoitla. Miguel Angel.
Carda Escudero. Angel.
Obiol Serrano, Julián.

Por no firmar la instancia:

Ochoa Pueyo. José Tomás.

Madrid, 24 de mayo de 1964.-El Director general, Pedro Tena
López.

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION de 8 de mayo de 1984, de la DiPu
tación Provincial de Barcelona. por la que '8
anuncia concurBo-oposición para lo provisión de
dos plazas de Técnicos ,uperwres de Admtn"tra·
ción Especial. rama Ciencias. de la plantilla d6
funcionarios de la misma.

La Diputación de Barcelona. en sensi6n plenaria de 29 de
noviembre de 1983, acordó convocar concurso~oposición para la
provisión de dos plazas de Técnicos Superiores de Administra
ción EspeCf.a1, rama Ciencias (Licenciados en Químicas). en las
especialidades de .conservador de museos.. y -Sioenergia.. de
la plantilla de funcionarios de la misma.

¡ Dichas plazas tienen asignado el nivel rtltributivo 10. cae·
ficiente S, grado que corresponda. pagas extraordinarias, trie
nios y demás retribuciones o emolumentos de aCuerdo con la
legislación vigente.

Las Instalaciones solicitando tomar parte en dicho concurso~
oposición. acompe.ftadas de los méritos que aleguen los aspi~
rantes para su calificaci6n en la fase de concurso. debertn di
rigirse al excelenUsimo sedor Presidente de la Diputación de
Barcelona, dentro del improrrogable plazo de treinta dias hA
biles, a contar desde el siguiente al de la inserción del pre
sente anuncio en el -Boletín Oficial del Estado_.

Las bases. del concurso~oposici6n 18 publicaron en el -Bole~
Un Oficial de la Provincia de Barcelona.. número 90, de 14 de
abril de 1984.

Barcelona, e de mayo de 19M.-EI 5ecretarlo.-7.143-E.

12591 RESOLUC10N de 11 de 'mqyo de 1984, del Ayun
tamiento de Cultera, referente Q. la convocatoria
para proveer una plaza de Oficktl Jefe de lo Po~

'teta Municipal.

El Ayuntamiento de Cullera ha acordado convocar la provi
sión, por el procedimiento de concurso~oposición libre, de una
plaza de Oficial Jefe de la Policfa Municipal en propiedad. y
cuyas bases de convocatoria han sido publicadas en el -Boletín
Oficial.. de la provincia número 110. d" 9 de mayo de 1984..

Entre las condiciones que se exigen. figuran el reunir, al
menos. el requisito de estar en posesión del titulo Superior Uni·
versitario o ser. al-menos, Suboficial de la Policia -Municipal
en poblacione'J superiores a los 20.000 habitantes, como funcio
nario de carrera en propiedad.

Esta plaza estaré, dotada con el sueldo correspondiente al ni
vel de propocionalidad 10, gntdo, trienios, dos pagas extraordi·
narias y demás retribuciones que correspondan con arreglo a la
legislación vigente. .

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso-oposi
ción se presentarán en el Registro General de esta Corporación,
debIdamente reintegradas. durante el plazo de treinta días hé,
biles. contad03 a partir del siguiente al que aparezca el anuncio
en el «Bolalln Oficial del Estado-, acompañadas de sobre cerra
do en el que se' acompaftaré. Memoria, que se pedirá en la pri·
mera fase de la oposición, como los méritos que aleguen. para
la fase del concurso.

Los derechos de examen se cifran en la cantidad de 1.000 pe·
setas y seré,n satisfechas por los aspirantes al presentar la ins
tancia.

Se hace constar que para todo lo relacionado con esta con~

vocatoria y sucesivas actuaciones sólo se publicará en. el «Bo
letin Oficial de la Provincia de Valencias.

Cullera. 11 de mayo de 1984.-El 'Alcalde, Enrique Chulio
Piris.-6.893-E.


